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En la Ciudad de México, a veintisiete de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con el oficio número 
CNDH/CGSRAJ/AI/441/2020 de Ruben Francisco Pérez Sánchez, delegado de la 

Im 

Comisión Nacional de losDerechos Humanos, ecibido?el  veinticuatro de los mismos mes 
y año en la Oficina 'de;Certificación Judialy Córrepondencia de este Alto Tribunal y 
registrado con..'l número O02935 	 - 

FORMA A4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 104/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Ciudad deMéxlcoa jeintiet de néro de dos'mil veinte 

Agreguese al expédie'nte, para que surta efectos 

cuenta del delegado de IaCorrisión. Nacional de los Derechos Humanos, 

cuya personalidad tiene reconocida n autos1,.iante  el cual formula 

alegatos en la presente accion de inconstitucionalidad 

...o anterior, 'con fundamento enlor4 s 11, párrafo segundo', en 

reIacioncon los diversos59, y'67, parr.fdprimero4, deia Ley Reglamentaria 

de las Fraciones 1 y II del Articulo Çe laConstitucion Politica de los 

les, el oficio de 

Estados Unidos Mexicanos 

Luego, aten to"a su solicitud' ordeh expedir a su costa las copias 

simples que indica, a 	 a las personas que 

autoriza para tal efecto,' pre\"constancia que por su recibo obre en autos, 

de conformidad con el artículo 278 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, deaplicación setoria en términos delnurneral16,;de: la'citada leỳ. 

1 Fojas "l 	 qdes ata 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  Ii del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos.  (...) 

Artículo 278 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
6 Artícuio 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y il del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



TiLibunal, queaa fe. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y fi 	el Miitstic instructor Luis María Aguilar florale3, 

quien actua con la Maestra Çarrnina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Scción de Taffuí'tJe Conove,sias Constitúcionals y de Acrones de 

ndonsti1ucionlidad de 	elaria General de Acuerdos de este Alto 

 
 
 
 
 




